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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO

7342 Anuncio de la Subdirección General de Recursos, Reclamaciones y
Relaciones con la Administración de Justicia, por el que se notifican
varias resoluciones del Subsecretario de Industria Energía y Turismo,
ac tuando  por  de legac ión  de l  Secre ta r io  de  Es tado  de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, sobre los
expedientes T-2014-00198-05 (Ref. 471) y otros.

Habiéndose intentado las notificaciones de dichas resoluciones a los domicilios
señalados, y no habiéndose podido practicar las mismas, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27-
11), la Subdirección General de Recursos, Reclamaciones y Relaciones con la
Administración de Justicia, por el presente anuncio, notifica a los interesados que a
continuación  se  relacionan,  aquellas  Resoluciones,  correspondientes  a  los
expedientes  que  a  continuación  se  especifican:

Asimismo, se informa que los expedientes completos se encuentran en la
Subdirección  General  de  Recursos,  Reclamaciones  y  Relaciones  con  la
Administración de Justicia, así como los escritos objeto de la presente notificación
que, en virtud de lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento  Administrativo  Común,  no  se  publican  en  su  integridad.

Expediente: T-2014-00198-05 (Ref. 471). Resolución del recurso de reposición,
de 18 de diciembre de 2014, interpuesto por D. Rafael Antonio Repiso Gómez, en
representación de Plan 3, Planificación Estrategia y Tecnología, S.L.U., contra
resolución sobre subvención y préstamo para un proyecto, expte. TSI-020603-
2012-181.

Expediente: T-2012-00754-13 (Ref. 472). Resolución del recurso de reposición,
de 18 de diciembre de 2014, interpuesto por D.ª  Begoña Gutiérrez López, en
representación  de  Gutiérrez  Balneario,  S.L.,  contra  resolución  recaída  en
Expediente  RC  1028019/11/TLM.

Expediente: T-2012-00255-02 (Ref. 473). Resolución del recurso de reposición,
de  5  de  febrero  de  2015,  interpuesto  por  D.ª  Esther  Calvillo  García,  contra
resolución  recaída  en  Expediente  RC  1017982/11/TLF.

Expediente: T-2012-00446-11 (Ref. 474). Resolución del recurso de reposición,
de 28 de enero  de 2015,  interpuesto  por  D.  Juan Pablo  Parra  Iñesta,  contra
resolución  recaída en Expediente  RC 1004754/11/INT.

Expediente: T-2012-00808-13 (Ref. 475). Resolución del recurso de reposición,
de 18 de diciembre de 2014, interpuesto por D.ª Asunción Calvo Tello, contra
resolución recaída en Expediente RC 1032953/11/INT.

Expediente: T-2012-00433-11 (Ref. 476). Resolución del recurso de reposición,
de  18  de  diciembre  de  2014,  interpuesto  por  D.ª  Iris  Ruiz  Navarro,  contra
resolución  recaída  en  Expediente  RC  1014957/11/TLM.

Expediente: T-2013-00844-13 (Ref. 477). Resolución del recurso de reposición,
de 29 de noviembre de 2014, interpuesto por D.ª Verónica Giménez de Béjar,
contra resolución recaída en Expediente RC 1012158/13/TLM.
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Expediente: T-2012-00757-13 (Ref. 478). Resolución del recurso de reposición,
de 18 de diciembre de 2014, interpuesto por D.ª María Teresa Gómez Mateos,
contra resolución recaída en Expediente RC 1024726/11.

Expediente: T-2012-00243-02 (Ref. 479). Resolución del recurso de reposición,
de  5  de  febrero  de  2015,  interpuesto  por  D.ª  Estrella  Ávalos  García,  contra
resolución  recaída  en  Expediente  RC 1019833/11/TLF.

Madrid,  5  de  marzo  de  2015.-  Subdirectora  general  de  Recursos
Reclamaciones  y  Relaciones  con  la  Administración  de  Justicia.
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